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LOTA, l0 deJunio d€ 2017.

DECRETO N. 2t29._ (C)

Vinosl
a) L€y No 19280,d€l 16.12_93_

b) El Of N" 1673, d€ 27.10.86, de Contraloria
Blo Blo, relacionado con caución que deben rendir los funcionarios conform€ a Ia L€y N'

c) R€solución N" ló00 de 2008, Contraloría General

d) Lo drspu€sio en la ley No 188E3, Esláruto
Administrativo para [uncionarios munrcipales

administrarivos que risen ros Acros de ros órsanos d. ""].H },,:]:11ü:retases 
d€ ros proc€dimientos

D Resolución N" l2l del 21.05 2013. de
Contraloria Gen€rai d€ la República. que lúa registro €lectrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las
marcrias de personalque indica

g) DF'.L N" l/2006 d€ Ministefio del Interior,
publicado en D.O el 26.07.200ó. qu€ lúa rexro refundido de Ia L€y 1t.695. v€rsión última actualiz¡ción
25 05.2016

Y. en uso de los dispuesio en €l Ar 12'y las
facuilades que me confiere el An ó3' ambos de la Ley N" 18695. Orgánica Consrirucional de
Municipalidades

TCRETO:
del

Por

.- La funcionaria. Doña KAREN ANDREA
de 44 horas s€manal€s. de acu€rdo a la sisuiente

disrribución horaria:
Lunes a Jueves de 08 l0 a 17130 Horas
Vreme\ de 08'10 a l6'10Homs

J.- Déjes€ establecido que Doña KAREN
ANDREA PERALTA Mf,NDOZA. desempeñará funciones en la Sección de Asistencia Soci¿l en

depañamento D€sarrollo So€ial, de la Dirección Desarollo Comunitario (DlDECo), no estando afecto a la
obligación d€ rendn caución para €l eiercicio de su cargo

4.- El gaslo que des€mpeñará la presenl€

contratación. §€É imputado al 215-21'02 del Prcsupuesto Mu¡icipaldel 2017
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